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Requiérase nuevamente al abogado EDUARD HUMBERTO GARZÓN CORDERO
para que proceda conforme al auto del 24/06/2021 (pdf 07 cp.) en el entendido de
aportar poder en el que se incluya en su texto la dirección electrónica que tiene
él  tiene  actualmente  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro
Nacional de Abogados que es «abogadoeduardgarzoncordero@hotmail.com» (pdf 04

cp.) e  igualmente  acredite  el  envío  del  poder  desde  la  dirección  electrónica
«anabeibaosuna@gmail.com» que corresponde al canal digital de la demandada
ANABEIBA OSUNA, tal como obra en el expediente  (pdf  09-10 cp.) o en su defecto
aporte la constancia de presentación personal del poder ante notario (art. 5° L.
2213 de 2022; art. 74 CGP).

Adviértase a la parte demandante que deberá acreditar en debida forma su
derecho de postulación en el término de treinta (30) días hábiles siguientes a la
anotación por  estado de  esta  decisión,  so pena de  terminar  el  proceso  por
desistimiento tácito porque no se puede continuar el mismo, si las partes no
actúan por medio de apoderado judicial (arts. 73 y 317.1 CGP; arts. 25 y 28 D.
196 de 1970).

Ínstese al abogado EDUARD HUMBERTO GARZÓN CORDERO para que aclare
lo que respecta a su solicitud de trámite del oficio del 28/07/2022 (pdf 12 cp.) en
razón a que, una vez verificado el expediente en su integridad no se observa
orden de oficiar que este pendiente de ejecutarse por secretaría (art. 43.3 CGP).

Secretaria controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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